
San Ramón de la Nueva or¿ín 0 6 l{0 f 2025

Expediente No SO-19.47 5 12023.-

Resol ución No CD-ORAN-3 06/2 02 5.-

VISTO:
La Resolución No D-ORAN453/2025 de Decanato de la Facultad Regional Oán

de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la resolución de referencia, se suspenden las instancias del Sorteo de

Temas y Orden de Exposiciones y Evaluación de Antecedentes y Oposición (Entrevista, Clase

Oral y Pública), del Cronograma establecido en el Artículo l" de la Resolución N" D-ORAN-
26312025, con relación al Concurso Publico de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir
un ( I ) cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Regular, Dedicación Semiexclusiva, para la

asignatura@delacarreraTecnicaturaUniversitaria
en Administración de Empresas Agropecuarias que se dicta en la Facultad Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta, hasta la constitución de un nuevo Jurado por parte del Consejo
Superior.

Que, en Reunión Extraordinaria No 0312025, el Consejo Directivo de la Facultad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento y Convalida la resolución
de referencia; siendo necesario la elaboración del instrumento legal conespondiente; y

POR ELLO

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Convalidar la Resolución N' D-ORAN-453 12025 de Decanato de la Facultad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTICULO 2o: Cursar copia al Consejo Superior, Consejo Directivo, Secretaría Académica,
Dirección Administrativa Académica y Miembros del Jurado para su conocimiento y efectos.-
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